
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ABEJAR
En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional,
adoptado por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2021, de
aprobación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio público de re-
cogida y entrega a centro gestor autorizado de vertidos de la construcción y demolición en
obras menores en el área de aportación RCDs del municipio de Abejar.
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del Texto citado podrán exa-

minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la aprobación
de dicha/s modificación/es de la/s Ordenanza/s con sujeción a las normas que se indican a con-
tinuación:
a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles

a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-

to dirección https://abejar.sedelectronica.es. En el caso de no presentarse reclamaciones en el
citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la menciona-
da Ordenanza.
Abejar, 21 de febrero de 2022.– El Alcalde, Diego Pérez Romero.                                   516
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